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Mexicali, Baja Galifornia, a tres de agosto de dos milveintiuno.

E¡ suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional Jaime Vargas

Flores, a las doce horas con veintinueve minutos del tres de agosto corriente, se

recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal escrito, signado por Francisco

Javier Jiménez de la Peña, representante legal del ingeniero Jorge Hank Rhon,

constante en tres fojas útíles, al cual anexa sobre amarillo que contiene un disco

óptico sin leyenda; informahdo el estado que guarda el cumplimiento ordenado en

la sentencia dictada en el expediente citado al rubro. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, y 7, fracciôn l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

Út¡lCO. Dese vista del escrito de cuenta y con el expediente respectivo al

Magistrado Jaime Vargas Floíes, quien fungió como ponente en el

procedimiento especial sancionador de referencia, a fin de que informe a esta

Presidencia sobre el cumplimiento dado a los términos ordenados en la

sentencia dictada dentro del expediente PS4512021.

Así lo acordó y firma el Magistrado P Maestro Jaime Va res,

ante n Cano Baltazar, qu
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